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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda de revisar 

contestación de demanda del Min Hacienda y admitir la reforma de la demanda. 

Santiago de Cali, 08 de marzo de 2022 

 

  
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. LUCY ESTELIA INSUASTI vs. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Rad. 

201800092-00. 

 

AUTO INT No. 602 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tal como obra en el expediente virtual que la 

integrada en Litis el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dio contestación a la 

demanda la cual esta ajustada a los términos estatuidos en el articulo 31 del CPTSS, 

modificado por el articulo 18 de la Ley 712 de 2001, se procederá a tener por 

contestada la demanda. 

 

De otra parte, se observa que la parte demandante dentro del término legal reformo la 

demanda inicial, en el sentido de adicionar las pretensiones y como pretensión 

subsidiaria solicita se reconozca y pague a  titulo de REPARACIÓN DE PERJUICIOS A 

CARGO DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIOES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A., el pago total y pleno de la pensada pensional que le hubiese correspondido a la 

señora LUCY STELIA MERA INSUASTI, en el  RÉGIMEN DE PRIMA MEDIDA CON PRESTACIÓN 

DEFINIDA;  así mismo adiciono los numerales 10, 11 y 12 de la demanda.  

 

 

Revisada la reforma de la demanda, y teniendo en cuenta que reúne los presupuestos 

procesales del articulo 28 inciso final del CPTSS, se aceptará la reforma y correrá traslado 

a la parte pasiva por el término de cinco días, para lo de su cargo. 

 

Por lo anterior la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

 

DISPONE: 

 

1.-TENER por contestada la Demanda al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

2.-ADMITIR la reforma de la demanda. 

 

3. CORRER traslado a la parte demandada del escrito reformatorio de la demanda, proe 

l término de cinco (5) días. 



 

 

4. RECONOCER personería adjetiva a la abogada LUZ HELENA USSA BOHORQUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.160.333 de Bogotá y Tarjeta Profesional 

no. 208.974 del C.S. de la J.  en calidad de apoderada del Ministerio de Hacienda. 

 

NOTIFIQUESE 
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